
Sesion 54.a estraordinaria en 12 ae' Enero. de 1904 
• 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PUGA BORNE 

ÁctA: SIl da lectllra a la deJa sesion anterior i es aprobada. 
-Oll~nta: Oficio del señor Ministro de Justicia e Instruc· 
cioll P{¡blics con el que remite los antecedentes que se 
r~eren a la creacion de una Corte de Apelaciones en las 
provincias australes, datos que habian sido pedidos por el 
señor Rozas; Informe de la Comision de Guerra con el que 
remite la8 \Iolicitudes de don Oipriano Fuentealba, don 
Franoisco Arredondo i don Alejandro Carreño para que 
se agreguen a los antecedentes del proyecto de lei de ca
rácter jeDeral que renueva el plazo concedido por la lei do 
9 de enero de 1892 j Oficios de las municipalidades de la 
Quinta, Paredones i Arauco con los que remiten sus pre
supuesto de entradas i gastos para 1904; Solicitud de 
doña Numeriana B., viuda. de don Pedro Opazo, excomi
eario del Ejército durante la campaña contra el Perú i 
Bolivia, C'l la que pide para sí i sus hijas solteras doña 
Eladia del Cármen, dolla Arcadia de las Mercedes i dolla 
~osa Amelia pension de gracia.-Continúa la discusion 
del articulo 1.0 del proyecto de lei sobre instalacion de 
servicios eléctricos, conjuntament.e con el artículo 3.° del 
contra-proyecto formulado por el señor Montt.-Despues 
de algunas esplicaciones dadas por el señor Sénador de 
Cautin. se aprueba el articulo propuesto por Su Señorla, 
i queda desechado el de la Cámara de Diputados.-A in· 
dicacion del sellor Montt se da por suprimido el articulo 
2. o _ En discusion el 3. 0 el señor Senador propone otra 
redaccion para este artlculo.--Hacen uso de la palabra los 
sellores Blanco i Barros Luco, que propone la supresion del 
artículo.-Se da por aprobada esta indicacion. -Se pone 
en diecusion el articulo 4. 0 del proyecto remitido por la 
otra Cámará conjuntamente con el 1. ° del contra-proyecto 
presentado por el señor Montt i usan de la palabra los 
señores Senadores de Cautin i de Lináres.-Oerrado el 
debate, se vota i aprueba el artículo del contra· proyecto. 
-Se toma en consideracion el articulo 5.°, conjuntamen. 
te con el ítem agregado por la Oomision i el articulo 2.° 
del contra-proyecto.-Previas algunas esplicaciones ,ladas 
por el señor Montt, se vota i queda aprobado el articulo 
propuesto por Su Señorla.- Se pasa al artículo 6. 0.-0es
pues de'algun debate en que tomaron parte varios sellores 
Senadores, se acuerda suprimir este a.rtículo del proyecto. 
-Considerado el artículo 7.°, se acuerda suprimirlo a 
indicacion del señor Barros Luco.-Se pone en discusion 
el nuevo articulo formula'10 por el señor Balmaceda, para 
agregarlo a continuacion del anterior. - El señor Barros 
Luco hace indicacion para que dicho articulo pase a Co
misiou por ser mateda de una lei especial las diHposiciú
ned en él contenidaij.-Votada la indicacion del senor Se
nli.dbr de Lbittteá es aprobidá.-=Pueatb Iln di8cUsl.Oh i!1 

articulo 8. o del proyecto enviado por la Cámar& de Dipu
tados conjuntamente con el 4." del contra-proyecto, el 
señor Montt entra a dar algunas esplicacion88 pedidas por 
el señor Balmaceda.--Cerrado el debate, se vota ¡aprueba 
el artículo propuesto por el señor Sellador de Cautin i 
queda terminarla la discusion del proyecto.-Se faculta a 
la Mesa para dar a los artículos aprobados la numeracion 
correspondiente.-Se suspende la sesion i no continúa a 
segunda hora. 

Asistieron los señores: 

Balinaceda, .Tosé El!as 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 

Montt, Pedro 

Barros 1uco, Ramon 
Blanco,' Ventura 
Charme, Eduardo 
Escobar, Ramon 
González, Juan Antonio 
Latorre, Juan José 

Rozas, Ramoll Ricardo 
Sanfuentes, Juan Luis 
Tocornal, José 
Vial, Alejandro 
Walker Martlnez, Oárlos 
1 el señor Ministro de Rela

ciones Esteriores. 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

«SESION 53.& ESTRAOROINARIA DEL 11 DE 

ENERO DE 1904 

Asistieron los señores Lazcano, Balma
ceda, Ballosteros, Bannen, Barrros Luco, 
Blanco, Charme, Escobar, González, 
Montt, Puga Borne" Reyes, Rozas. San
fuentes, Tocornal, Vial i Walker Marti
nez. 

Aprobada el acta de la parte pública de 
la sesion anterior, se dió cuenta de los si
guientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
bliea, en el primero eomunica que) con 
fecha 10 Ilel attual, ha aceptado la renÍlll
da presentada por don Arturo &sa d~ 
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cargo de Ministro de Estado en el Depar
tamento del Interior, i ha nombrado en su 
lugar a don Rafael EJ'J'ázuriz Urmeneta; i 
en el segundo comunica, asimismo, que 
con igual fecha ha aceptado las renuncias 
presentadas por los seliores don Agustin 
Edwarcls, dun Fl'ancisco JavieI' Concha, 
don Miguel Cruchaga, don Luis Barros 
Mendez i don Maximiliano Espinosa Pica, 
de los cargos de Ministros de Estado en 
los departamentos de Relaciones Estcrio
res, Culto i Colonizacion, Justicia e J ns
truccion Pública; Hacienda, Guerra i Ma
rina, e Industria i Obras Públicas, i ha 
nombrado en su lugar a los señores don 
Raimundo Silva Cruz, don Efrain Vásquez 
Guarda, dGn Hamon Santelices, don Anl
bal Cruz D., i don Manuel Espinosa Jara, 
respectivamente. 

Se ordenó acusar recibo. 

Oticios· 

que pide aumento de la pension de mon
tepl0 de que disfruta. 

Pasó a la Comision de Guerra. 

Cuentas de Secretaría 

1 de haber presentado el pro-Secretario 
i Tesorero de esta Cámara la Cuenta do
cumentada de las entradas i gastos ocu
rridos en la Secretaria durante el segundo 
semestre do 1003. 

Pasó a la Comisiol1 de Policia Interior. 

Antes de entl'ar a la órden del di a, el 
señor Rozas pidió que se mandara publi
cal' i se distribuyera a los señores Sena
dores la solicitud presentada en la sesion 
actual, por el Comité ad hoe de la D:lega
cion de los Veteranos de 1879. 

Asl se ordenó. 
El señor Babnaceda hizo, en seguida, 

algunas ob~ervaciones con motivo de la 
nota en que el señor Ministro de Indus-

Uno de la Honorable Cámara de Dinu- tria i Obras Públicas espresa que no exis-
t te ninguna solicitud e~pecial para cons-

tados, con el que rcmite aprobado un pro- truir un ferrocarril de Patillos a Carita, i 

yecto de lei que concede al Cuerpo de dijo Su Señorla que le era mui grato sa

Bombercls de Caldera el ~~rt:niso r~~uerido ber que no se habia hecho concesion al

por el articulo 556 del Cod¡go CI\ 11 ~ara guna para la construccion de ese ferroca

q'!e pueda co~servar, ~asta .~or tre!nta rril, porque esto llevará la tranquilidad a 

a[]os~ ~a P?SeSlOn del bien. ralz que tIene los vecinos de Iquique. 

adSlumdo, I que se halla ubICado en la es- Tcrminados los incidentcs, continuó la 

qmna sur de la Plaza .de Armas, ent~e ~as discu~ion particular, pendiente, en sesion 

calles de Ossa <?erda 1 de Carvallo, 1 Slg- de 5 del D,ctual, del artículo 1.0 del pro

nado con el numero 8 en el plano del yecto de lei, remitido por la Honorable 

pu~rt? " Cámara ele Diputados, sobre instalacion 

Se 1 es¿rvó.¡zara s~g~nda lcctura. " . de servicios eléctricos, conjuntamente con 

Otro d~¡ :sellor MinIstro de lndustlla 1 la indicacion de la Comision. ' 

Obras ~l;l.~I.ICas, en el que contcst~ el que El señor Montt espuso que, en confur

se le .d trll lO, a nor1!br~ del honor abl~ Se- midad a lo que habia espresado en sesion 

n~do~ por Tarapaca,.pleguntándole SI era de 5 del corriente, proponía que se toma

ete~tlvo que se habla ~torgado ll?-a con- ra como base de discusion las ideas con

~~.slOn par~ la constr~cClOn de un ferroca- tenidas en el proyecto presentado por el 

1I Il de Pat¡}~os a CarIta.. . . Gobierno a la Honorable Cámara de Di-

~e mando po?er a dlSposlclOn de los putados con fecha 17 de octubre de 1901, 

senores Senadol es. l. que e.n consecue;'lcia, sorn?tia, a la con
slderacJOn de la Camara el s;gmcnte con
tra-proyecto: Solicitudes 

«ArtIculo 1.0 Laconcesion de permisos 

Una del Comité ad ¡we de la Delegacion para la instalacion de empresas eléctricas 

de los Veteranos de 1879, en la que hacen destinadas al servicio del público, i,la au

algunas observaciones para que se ten- torizacion para ocupar los bienes naCiona

gan presentes al considerarse el proyecto les o fiscales con lineas eléctr'icas de cual

de lei de recompensas, aprobado por la quiera especie, corresponderá al Presi-

Honorable Cámara de Diputados. dente de la República. 
Se mandó agregar a sus antecedentes. A la misma autoridad cOITesponderá la 

Otra de dofía Clorinda Meneses, viuda vijilancia de las empresas i lineas eléctri

dét éx-tEmiente del rejilt'liento de linea San~ cas en lo que respecta a las condiciones 

till~o, dOh Deslderio Huerta Solis, éll. la d~ seguridad que dE;1ben ofrecer, su insta-
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lacion i funcionamiento (articulo 4.° del 
proyecto del Gobierno). 

Articulo 2. 0 Los permisos para insta
laciones eléctricas subterráneas podrán 
otorgarse por un plazo do veinte años, i 
para instalaciones eléctricas aéreas no po
drán exceder de diez añ0S. 

Articulo 3." En las ciudades de Santia-

Montt, Bannen i Vásquez Guarda (Minis
tro de Justicia e Instruccion Pública). 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sesion. \) 

El señor PUGA BORNE 
dente).-¿E~tá ~únforme? 

Aprobada. 

(vice-Prcsi-

go i Valparaiso i en las demas en que hu- Se dü; cuenta: 
biere tranvías eléctricos, las Hneas e!éc- 1.0 Del siguiente oficio del señor Minis-
tl'Ícas de teléfonos. de alumbrado i dorn1s tro de Justicia: 
que tengan por objeto la distribucion do «Santiago, 11 de onero de 1904.-0riji
fuerza o enerjla eléctrica, se canalizarán nales, tengo la honra de enviar ay. E. los 
subterráneamente dentro del recinto que antecedentes adjuntos que se refi.oren a la 
fije el Presidente de la República. creac:on de Ulla Corte do ApelaclOnes en 

La canalízacion de las lineas existentes las provincias austl'ales, datos que han 
se efectuará en el término de cuatl'O años. sido pedidos por el señOl' Senador don Ra-

Se esceptúan de estas disposiciones las mon Ricardo Rozas. . 
líneas destinadas esclusivamente al sel'vi- Lo digo a V. E. en respuesta a su oficio 
cio de tranv1as. número 199, de 4.del actual. 

Artículo 4.° El Presidento de la Repú- Dios guarde a V. K-H. Vásquez Gual'-
Llica dictará rcglámentos en que se deter- da.») 
minen las condiciones a que deben suje-
tarse la rinstalacion i funcionamiento de Los antecedentes a que se refiere el oficio 
los servi~ios eléctricos a que la presente anterior son los siguientes: 
lei se refiere. (ArHculo,6.o del proyecto del «Excmo. SeDor: 
Gobierno).») Los infl'ascritos, ciudadanos residentes 

El sellor Presidente espuso que estaba en Ancud sin distincion de colores Iy)l!ti
en discusion el articulo 1.° del contra-pro- cos, nos Í)resentamos a V .. E. ~ pedin~og 
yecto del seilOr Montt, conjuntamente que, por razones de convemencla p~bl~ca 
con el artículo 1.0 del pr-oyeeto de leí. re- para los intereses de las tl'es provmclas 
mitido por la Honorable Cámara de Dipu- australes, en cuyo beneficio se ha aCOl'da
tados, _con la modificacion propuesta por do crear una Corte de Apelaciones, se dig
la Comision de Gobierno de esta Cámara. ne fijar como .asiento i residencia de la 
. El seiior Barro." Luco dió algunas espli- nueva Corte la ciudad de Puerto Montt. 
caciones acerca dQ este negocio, i dijo que Pedimos, por otra parte, que la escuela 
el Senado re~olveria lo que estimara con- normal, cuya creacion solicitó el Gobier
veniente, i. que su Seiioría se limitarla a nct para las provincias australes, en el 
salvar ~u voto. , mensaje presidencial do junio último, se 

"Osaron, en seguida, elo la palabra, los establezca en la ciudad de Ancud. 
señores Ballesteros i Balmaceda para ha- Podemos asegurar quo la provincia de 
cer algunas observaciones l'es}?ecto del Chiloé, por sí sola puede proporcionar 
contra:proyecto presentado por el señor alumnas para cL--.s o ~l'es escuelas .de ~sta 
Montt, babiendo el señor Balmaceda pro- clase, 19,ue en el primer año de mstala
puesto que en el articulo 1." del proyecto cion podIa establecerse el curso completo, 
de lei, remitido por la Honorable Cámara o por lo ménos h1sta el terce~ año .. 
de Diputados, se sustituyera la frase que . Dejamos confiada a la conslderaclOn de 
dice «sea que estén establecidas», pOI' esta V. E. la solucion de estos importantes 
otra «sea que estén establecidas con la asuntos en la seguridad que le dar'á favo-
autorízacion conespondientc n • rabIe acojida.-Ricardo Fischer, pI'ime!' 

Se suspendió la se5ion. alcalde.-'José Ga~l/arino Muñoz.-Pedro 
A segunda hora, se incorporaron a la Manuel Beca, segundo alcald.e. -]). 2.° 

Sala los senores Ministl'Os do Estado, i el Warner, tercer alcalde.-LUls Alvarez, 
SeilOI' don Rafael Errázuriz Urmene1a (fvli. rejidor.--S. Fl'aulmann, r~jidor.-S~lva
nistl'o d,,! Interior), dió loetlH'u al progl'a- doi' Sánc~l.el. -Augusto K!ll1ke. !ullO E. 
ma del nueVo ~~blIlGte. t ~Vil1ar, reJl?or.-F. !{ur.nann .. --Jor.leMUl:" 

Con asto mOtlvo usar'o~ do laWHabr'H ¡ s_on. -- GU1\ler~no ~ 1Je~uas l\:,. - Antomo 
1(\$ 8tl11ori:H na:lfm10~da, 1.~(l~·Q,lSi .bli.uwo,? H\U'l:'.·_.f¡ i:)ame¡S8nohe~, ,,~,. R. AntoneH 
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P.- José Santos Miranda.-CárJos Gor 
maz.-Juan E. Aunes.-Ramon And1a.
Enrique Barrla.-J. E. Alvarado. -José 
Victoriano Navarro G.-José Mausilla.
P. E. González. -Rodolfo Várgas.-Anto
nio Trifou. -Manuel J. Sales. - Modesto 
Márquez. - Pedro Baeza.~Juan B. Gar
cia.-J. F. Oyarzun Dlaz.--M. Chejani.
José M. Márquez.-N. Pérez.-D. 2.° Azó
car.-Tomas Brond.-D. G. Garg¡-) S.- J. 
Olegario Mansilla.-Arturo Gutiérrez V. 
-José del C. Ojeda.- Cárlos Gerell.-·· Ru
perto 2: Vergara.-Manuel 2.° Silva.
Lúcas Pérez.-Miguel Pérez. - Pedro A. 
Bounaud. -Arturo Rosas. -J uan Oj eda G. 
-Manuel Rosas. -- P. Guillermo Vid al.
Cárlos Mertea.-J oaquin Gallardo.-J. J er
man Cárdenas.-Zenobio Meza.-B. Mal
donado.-Galo 2.° Osorio.-Francisco Ma
yorga.--B. Bórguez.-Francisco Kreisel. 
-Jorje Fraig W. - J. Robles.-Hugo Nul
sen.» 

Santiago, 16 de diciembre de 1903.
Archlvese i anóte~3e. - Por el Ministro, 
ANGUITA. 

«Ancud, 10 de diciembre de 1903.-Las 
ilustres municipalidades de Castro i Achao 
me han pedido me dirija a USo solicitan
do del Supremo Gobierno que, al estable
cerse en una de las tres provincias mas 
australes una sala de la Corte de Apela
ciones de Concepcion, se designe a Puer
to Montt como punto mas conveniente 
para la residellcia de dicho Tribunal. 

Con gusto he aceptado esta honrosa co
misioll, porque en realidad creo que la 
ciudad que acabo de indicl:).r es la que en 
justicia debe designarse para la residencia 
de la Corte de Apelaciones, ya que ésta 
está llamada a hacer fácil. espedita i eco
nómica la administracion de justicia en 
estas pl'ovincias. 

Ocupando Puerto Montt el punto aus
tral del territorio de jurisdiccion de la 
nueva Corte. tanto los litigantes de Valdi
via como los de Chlloé, pueden sin g¡'aves 
inconvenientes hacer valer sus derechos 
en las cuestioi.es que les interese; al paso 
que si la Corte se radicara en Valdi via, 
los habitantes de Chiloé mejorarian mui 
poco en la situacion desventajosa en que 
hoi se hallan. 

Debo decir a USo con este motivo que 
desde tiempo atras los procuradores de 
número de Concepcion no aceptan poderes 
de Chiloé sin que con ellos se remitan 
cincuenta :pe.3os . para representacion en 

artfculos, i cien para causa definitiva: ya 
se comprenderá por esto la dificultad de 
que se encuentren abogados idóneos i di~ 
lijen tes por un honorario que no sea muí 
subido. 

Por otra parte, si se quiere que los juz.
gados de letras tengan la fiscalizacion in
dispensable para su correcto funciona~ 
miento, lo natural es que la Corte se 
coloque en un punto desde el cual sea fá
cil en todo tiempo a sus ministros trasla.~ 
darse a cualquier Juzgado que deban visi
tar: por esto es que en el caso de que me 
ocupo hai tanto interas en que la Corte se 
radique en Puerto Montt, ya que en in
vierno suele trascurrir un mes entero sin 
que los temporales permita.n la comunica
cion por mar entre Ancud i Valdivia. 

En fin, como en poco tiempo mas la 11· 
nea férrea del norte debe llegar a Puerto 
Montt, los habitantes de Valdivia tendrán 
mucha mas facilidad para recurri!' a dicho 
punto que aquella de que podrán disponer 
en todo caso los habitantes de Chiloé. 

Por las consideraciones espuestas, me 
pf.3rmito rogar a USo se sirva aceptar be
névolamente la solicitud de los municipios 
de que he hecho mérito. 

Dios guarde a US.-Luis M. Rodl'íguez.)) 

Santiago, 15 de diciembre de 1903.
Anótese i archlvese.- Por el Ministro, 
ANGUlTA. . 

"Puerto Montt, 3 de diciembre de 1903. 
-Con fecha de ayer i, bajo los auspicios 
de la Ilustre MUnIcipalidad; ha tenido lu
gar en esta ciudad una reunion de los 
vecitlos mas caracterizados, de diversas 
sociedades de obreros, i gran concurso 
de pueblo, en la cual se trató de arbi
trar los medios conducentes a obtener 
que se señale a Puerto Montt como lugar 
del asiento para la sala de la llustr1sima 
Corte de Apelaciones, que segun acuerdo 
del Excmo_ Consejo de Estado, ha --de 
funcionar en una de las provincias aus
trales, en el próximo año judicial. 

Seguh informaciones de la Intendencia, 
esta reunion ha constituido los caractél'es 
de un acontecimiento nunca verificado en 
esta ciudad, atendiendo a la calidad, nú
mer·) de los individuos i circunspeccion 
de los acuerdos, uno de los cuales fué 
constituir ell el carácter de permanente 
un eomité que lleve a cabo las resolucio
nes tomadas i todas aquellas jestiones 
qua sean del caso. 
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Al efecto, ese comité puso boi en mis Ministros. El Comité que representa a 
manos el adjunto pliego que contiene las Puerto Montt se compromete a poner a 
conclusiones a que me acabo de referil' i disposicion del Tl'ibunal todas las salas, 
que lo envio a USo a fin de que sea ím- oficinas i dependencias, montadas comO 
puesto de ellas el Supremo Gobierno. corresponden, suntuosamente; de suerte 

Informando a USo acerca de la péticion que el Supremo Gobierno no tendria que 
de los habitantes de esta ciudad, comen- correr ni con el arrendamiento del local, 
zaré por noticiar a USo de que dicha pe- puesto que en esta ciudad hai un edificio 
ticion en fuerza de la evidente justicia i fiscal que no tiene uso alguno a la fecha, 
conveniencia jeneral que la sustenta, ha ni con lo referente a mobiliario, ni útiles, 
merecido ya la mas ámplia aceptacion i etc., etc. 
apoyo de las diversas comunas de los de- En una palabra, señalar a Puerto Montt 
partamentos de Llanquihue i Carelmapu, como el lugar de las funciones de la Sala 
dentro de la provincia de mi mando i de de Justicia de que se trata, no demandarla 
la totalidad de las com~nas de Chiloé se- al Fisco otro gasto que e~ de la tinta con 
cundadas por el Intendente de esa pro- que se hiciese el decreto respectivo. 
vincia i por el Iltmo. señor Obispo de la Debo hacer pl'esente a USo que a todo 
Diócesi~, segun se comprueba con los nu- lo espuesto se debe agregar que por l~ 
merosos telegramas que se leyeron en la ubicacion centraltsima de la casa a que 
reunion de anoche, a cuyas adhesiones se alude, como por las condiciones de su 
hai que agregar la de los Senadores i Di- estructura i distribucion se puede asegu
putados de ambas provinc~as. Agregaré rar que dificilmente en parte alguna, de 
todavía que el establecimiento en Puerto Concepcion a Punta Arenas, se podrá 
Montt de una Corte de Apelaciones, es conseguir en mejores condiciones el esta
una necesidad do evidencia no discutida. blecimiento de este Tribunal. , 
i jestionada i apoyada desde hace muchos Todavía puedo añadir que, funcionando 
años unánimemente por todos mis ante- el Tribunal en el piso alto con toda la hol
cesores, algunos de los cuales patentiza- gura apetecible, podria destinarse parte 
ron con la estadistica judicial de las pro- del piso bajo para que ah[ se establezca 
vincias de Valdivia, Chiloé i Llanquihue, el juzgado de letras que actualmente fun
que correspondia a la capital de est.a últi- ciona en un estremo del pueblo (en el 
ma la ubicacion de la Corte de Justicia opuesto al punto en donde está la cárcel), 
solicitada. t:;on cuya innovacion el Erario se ahorra 

De los antecedentes acumulados en ria trescientos sesenta pesos que se ga,s
aquellas ocasiones, aparece que la única tan en pagar el local que a la fecha ocupa, 

. razon que se tuvo en cuenta para no rea- a la vez que se obtendria mas conveníen
lizar esta aspiracion jeneralisima, fué la te ubicacion i por lo tanto mejor servicio. 
de la economía, reclamada por el estado Concluiré, pues, señor Ministro, este 
de las finanzas públicas. somero informe, ap0yando por entero la 

La creacion de una Corte de Apelacio- peticion de que hace mérito el adjunto 
nes en la rejion del sur, si bien respondia pliego del comité de mi referencia. 
a una necesidad p~ímordial, demandaba Saluda a US.-R. B. Briceño.» 
un desembolso conSIderable que las penu-' 
rias del Erario Nacional no podrian re
sistir. 

Roi no se trata ya dé la creacion de 
una nueva Corte. Una idea feliz ha venido 
a señalar la manera de llevar a cabo una 
alta medida de buena administracion, que 
responde a necesidades realmente senti
das, sin que el realizar obra tan plausible 
comprometa con un nuevo gasto de ca
rácter permanente las cajas fiscales. Aun 
mas. La solicitud sobre la cual informo 
hace presente al Supremo Gobierno que 
el Municipio i vecindario de Puerto Montt 
correrán con los gastos que necesaria
mente demandará el establecimiento del 
local en donde funcionarán los señores 

«El pueblo de Puerto Montt, reunido 
en asamblea, bajo la presidencia de don 
Jorje Greve, cónsul aleman, acordó: 

1.0 Dirijirse al Supremo Gobierno soli
citando que la traslacion de una sala de 
la Corte de Apelaciones de Concepcion, 
acordada por el Excmo. Consejo de Es
tado, para servir los intereses de las pro
vincias australes de Valdi via, Llanquihue 
i Chiloé, se lleve a efecto cuanto ántes i 
que el asiento del Ilustrlsimo Tribunal sea 
la ciudad de Puerto Montt, para lo cual 
cuenta el Fisco con un edificio vasto i có
modo que el vecindario se compromete 
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a arreglar, sin gasto alguno para la ha
cienda pública; 

2. o Dlrij irse en igual sentido n los Se
nadores i Diputados de Llanquihue i ehí
loé, al señor Intendente de esta última 
provincia i el Iltmo. señor obispo; 

3. o Agradecer al municipio su iniciati
va i secundar eficazmente su accion por 
todos los medios posibles; 

e) «Arauco, 31 de diciembre de 1903.
Adjunto a S. El. copia del presupuesto de 
entrada~ i gasto~ de estfl comuna qu.e, e,n 
conformidad a 1m orgámca de mumclpalJ
dades rejirá el año de 1904. 

Dios guarde a S. E.-Meliton Villagran, 
primer alcalde.» 

Se orden6 archivarlos. 

4.' Autorizar a la mesa directiva del . 3.· Del siguente informe de laComision 
meetmg, compuesta del presidente señor de Guerra: . 
Greve i de los señores Roberto Garcra, 
Manuel Barros Barros, Francisco A. del «Honorable Senado: 
Rio i Augusto E. Briede, para que dirija La Comision de Guerra agregó al infor
telegráficamente las comunicacionús acor- me de que se dió cuenta en sesio'O de 5 de 
dadas i demas que estime conveniente; agosto de 1901, en que se formulaba un 

5.0 Ponel' en manos del sefíor Intenden- pl'oyecto de lei de cal'ácter jeneral, con el 
te de la provincia un ejemplar de las pre- objeto de renovar el plazo para que los 
sentes conclusiones i solicitar su coopera- militares favorecidos por la lei de ca de 
cion a nombre del vecindario, para que, enero de 1902, puedan hacer valer sus 
apoyados en los informes de sus anteceso· d~rechos, algundas solicitudes que con 
res, de la lltma. Corte do Concepcion, que dICho pl'oyecto quedan resueltas. 
estimó debia radicarse en Puerto Montt el¡ Con posterioridad a la fecha de ese in
Tribunal Superior que se trata de crear forme, han pasado a la Comision las tres 
desde tantos afíos atras, haga valer, como solicitudes adjuntas de la misma natura
jefQ de la provincia ante el Supremo Go- leza, que os proponemos reunir con aque
bierno el derecho i conveniencias indiscu- llas, presentadas por los sei'íores eipriano 
tibIes de Puedo Montt sobre las demas Fuentealba, Francisco Arredondo i Ale
capitales de la provincia para que se ra- jandro Cañas Toro. 
dique aqul dicha Corte. Sala de Comisiones, enel'O 5 de 190t-

Puer·to Montt, 2 de diciembre de 1903. J, J. Latan e. - E. Charme.-Ramon R. Ro
-Jorje Greve.-1~.anuel Barros Barros.-A. :.as.-Ignacio Silva Ure/a.» 
B.. lJriede.-Dl:.Luis Roberlo Gm'cia.-Ji'ran- Se mandó agregar a sus antecedentes. 
cuco A. del Rw.» 

4. 0 De una solicitud de dofía Numeria
Santiago, 10 de diciembre de 1903.- na Bernal, viuda de don Pedro Opazo, cx

Anótese i archlvese. - POI' el Ministro, comisdrío del Ejército durante la campa
Anguila. fía contra el Perú i Bolivia, en la que pide, 

Se ordenó ponerlos a disposicion de los para si i sus hijas solteras dofía Eladia 
seflores Senadores. del Cármen, dofla Arcadia do las Mercs-

I des i dofía Rosa Amelía, la pension de 
2. o De los siguientes oficios: Uubilacion que gozaba su esposo, u otra 
a) «La Quinta, a 29 de diciembre de que le acuerde e.l ~ongreso. . . 

1903.-Remito a V. E. copia del presu- Pasó a la Cormswn de Guerra, Manna. 
puesto de entradas i gastos que rejirá en 
este territorio municipal en el próximo El s~llOr PUGA BORNE (vice-Presiden
aÍlo de 1904, en conformidad a lo dispues- te).-¿Algun señor Senador desea usar de 
to en la lei número 1492, de 16 de diciem- la palabrR ántes de la órden del dia? 
bre de 1901. ¿Algun señor Senador desea usar de la 

Dios guarde a V. E.-Horado Al'évalo.» paElabtra? 1 I Ó 1 d 1 d' t" n rane o ° a r'( en e l:;t, con loua 
b) «Par'eclones, diciembre 30 de 1003. da discusion del ar'tlculo 1." del proyecto 

.. - En cumplimiento al articulo 51 de h sobl'e instalaciones eléctricas. 
lei de municipalidados, l'cmito a V. E. El sello!' PRO-S ECRETARIO.-EI ar
copia Jel pl'osupuesto de en~rad:l~ i ga.-,;- tkulo :." d.d pl'oycct<? remitido pOI' la Cá~ 
tos quo tendrá Q~ta cOI'poraclOH lHll'~¡nto mal'a (le Dqmtados chce: 
01 afio 1904. (, Las l!ncüf:! elécLricM d~ tªi~fono~l da 

nlQ'I ¡,;uLírd~ n <vi; ij. 1:,:~h13 I-Iffúa, l; ¡¡¡lumhraJo i ~l~tl1M que ~onªan por eb.¡" .. 
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to la distribuciem de fuerza o enerjía~;:~~ 
tric&. en lag poblaciones, sea que estén < biere tranvías eléctricos. 
establecidas o que en adelante se esta- ¡ Otra di ferencia consiste en qU(~, se~un 
blezcan, se canalizarán subterráneamente,) el articulo propuesto pOI' mí, la cana~lZa
dentro del recinto urbano de las ciudades, cíon se hará dentro del recint·} que fije el 
bajo las condiciones que se determinan en Presidente de la República, en vez de ha
la presente leí. cerse obligadamente en toda la este~sion 

La canalizacion de las lineas existentes I urbana de las ciudades, como deterrlllóa el 
se efectuará dentro del términino de dos artículo del proyecto. venido de la Cámara 
anos. de Diputados. . . 

Se escepttí.an de estas disposiciones las En cuanto al plazo para efectuar la ca
lineas destinadas esclusivamente al sel'- nalizacion, yo indico, como laComision 
vicio de tranvías.)) del Senado el de cuatro años; el proyecto 

La Comision de Industl'ia i Obras Pú- de la Cámara de Diputados seiíala dos 
blicas propone que se e.;;:tienda hasta cua- allos. 
tro años el plazo que fija el inciso 2.° de El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
este artículo para efectuar la canalizacion te).-¿Algun sel101' Senador desea usar de 
de las lineas telefónL.:as existentes. la palabra? . 

El articulo análogo propuesto por el ¿Algun señor Senador qUlera hacer uso 
sei10r Senador de Cautin, es el 3. o del pro de la palabra? 
yerto iniciado por' el Presidente de la Re- En votacion. 
públi~a i dice: Se pondrá primer'o en vobcion el ar-

((En las ciudades de Santiago i Valp:ot- ticulomodificad:Jpor el señor Senador de 
raiso i en las demas en que. hubiere tnm- Cautin. Si fuese aprobado, quedará desd~ 
vlas eléctricos, las lineas eléetricas de te- chado el artículo 1.0 del proyectopl'opues
IManas, de alumbrado i demas que .tengan to por la Comisiono 
por objeto la dlstribucion de fuerza o ener- El senor PRO-SECRETARIO.-EI ar
jla eléctrica, se canalizarán subterTáilen.- trculo propuesto por el señor Senador de 
mente dentro del recinto que fije el Pre- Cautin dice: , , ' 
si dente de la l{epública. «Articulo 3: En las ciudades de Santia-

La canalizacion de las líneas subsisten- go i Valparaiso ien las demas en que hu
tes se efectuará en el tél'mino de cuatro bier'e tranvlas eléctricos, las líneas eléc
años. tl'icas de teléfonos, de alumbrado i demas 

Se esceptúan de estas disposiciones las que tengan por objeto la distribuci,mde 
lineas destinadas esclusivamente al ser- fuerza o enerjla eléctrica,se canalizarán 
vicio de tranvías. subterráneamente dentro del recinto que 

El seíbr PUGA BOHNE (vice-Presiden- fije el Presidente de la República. 
te).- ~n diseusion el artículo 1.0 del pro- L3. canalizacion de las lineas existentes 
yecto remitido por la Honorable Cámara se efectuará en el término de cuatl'o años. 
de Diputados, conjuntamente con el al'- Se esceptúan de estas disposiciones las 
tículo que ha propuesto el sefíor Senador líneas destilladas esclusivamente al servi-
de Cautin. cio de tranvías.)) 

¿Algun sofíor Senador desea usar de la El ul'Uculo 1. o del proyecto aprobado pOI' 
palabra? la Honol'able Cámara de Diputados es el 

El señor MONTT. - Pido la palabra, siguiente: 
sefior Presidente. .,Articulo 1. o Las lineas eléctricas de te-

hl sei10r PUGA BORNE (vico-Presiden- lMonos, de alumbl'ado i demas que tengan 
te).-Tiene la palabra Su Senoría. por objeto la distt'ibucion de fuerza o 

El señor MON1 T.-Voi a hacer natal' enerjta eléctrica en las poblaciones, sea 
señor Presidente, las diferencias que hai (jue estén establecidas o que en adelante 
entre los dos artfcuJos. se establezcan se canalizarán subtel'rán:ea-

El del pl'oyecto aprobado por la Cáma- mente, dentro del recinto mbano de las 
ra ele Diputados dispone que se c::molicen eiwlsflos, bajo las condiciones que se de
subtol'l'áneamente las líneas clóct!'icas de tenninnn 011 la presente lei. 
teléfonos, do alumbl'arlo, cte.; dentro del La cflfi,llizacio!1 de ];)s ]juoas existentes 
recinto urbano do las ciudadeR. Ei urticu "O ('rectu~\!'á dentro del término do dos 
lú qua ~l() P!'¡)pDn~o corno 3.° df:,) pl'ove¡:(;o afi;'~·'. 
limitf~ g~¡B dll!lpoiicion f,t·!M eiudp,ci'Q", ~~ $ .. eS(ll:)ptúa!'). c{e ~l!lt~i5 t!¡5j1.;)~¡oiQn~!i.I la". 
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Uneas destinadas esclusivamente al servi- dente, que este articule puede quedar en 
cio de tranvtas.» términos jenerales como sigue: 

El señor SECRETARIO. -Va a votarse «Las lineas eléctricas llevarán en toda 
el artIculo propuesto por el señor Senador la estension urbana, sí fuere menester, i 
de Cautin. en los, sitios rurales donde cruzaren con 

¿Se aprueba? otras líneas, las red~ de defensa o segu~ 
Fué aprobado por once votos contra cuatro. ridad que prescriban las ordenanzas ras-
El señor PUGA BORNE :vice-P¡'esiden- pectivas.ll o o 

te}.-Aprobado el arttculo,'queda en con- Como mas ad~lante se dispone que 01 
secuencia desechado el del proyecto. Presidente de la República dictará un 

En discusion el articulo 2°. r0g1amento en que se establezcan las con-
El señor PdO-SECRETARIO.-Articu- diciones para las instalaciones eléctricas, 

o 2.°: no e<:. estrictamente necesario el artIculo 
,<Las municipalidades podrán autorizar en discusion; pues eon dicho reglamento 

la subsistencia de líneas aéreas i la insta- pueden determmarse las medidas de segu-
ridad o de precaucion que se consideren 

lacion de otras nuevas en las ciuda~es, ca- convenientes para evitar daños o peligros. 
lIes o partes de ellas, donde no eXIstan 11- El señor PUGA BORNE (vice-Presi
neas de traccion eléctrica i siempre que, dente).-¿Algun señor Senador usa de la 
a juicio de estas corporaciones, aquéllas palabra? 
!fneas no constituyan peligro alguno para El señor BLANCO.-Pido la palabra, 
la seguridad de las personas i de las pro- señor Presidente. 
piedades.)} El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
o El señor MONTT.-oPido la palabra, se- dente).-Tiene la palabra Su Señorla. 
ñor Presidente. El señor BLANCO.-Yo no me esplico 

El s"Í1or PUGA BORNE (vice~Presiden- el alcance del articulo en debate despues 
te).-Tiene la palabra Su Señor1a. de la 'aprobacion del articulo 1.0, en que 

El señor MONTT.-Lo que dispone este se establece que en las ciudades de San
articulo ya no tiene cabida, porque el ar- tiago i Valparaiso i (\ln las demas en que 
tlculo que acaba de ser aprobado establece hubiere tranvías eléctricos se canalizarán 
que la canalizacion subterránea de estas las líneas telefónicas i otras dentro d131 
ltneas, solo se hará en las ciudades en que recinto que fije el Presidente de la Repú
haya tranvías eléctricos; de modo que no blica. 
se necesita establecer que en donde no hai I, a renglon seguido, se habla aquí de 
talas tranvías, las I1neas serán aé¡'eas. «l1neas eléctricas que en conformidad al 

Este artIculo 2.° era correlativo del 1.. 
del proyecto de la Cámara de Diputados, artIculo anterior, estuvieren amparadas 

con el permiso competente para mantener 
que ha sido desechado. o su instalacion aérea, llevarán en toda la 

ELseñor PUGA BORNE (vice-Presiden- estension urbana .. , etc.» 
te).-Si le parece a la Cámara, se dará En Santiago, estas empresas de teléfo
por desechado el articulo 2. o del proyecto. nos se han encontrado amparadas, segun 

Queda desechado. d· II I .. 1 En discusion el articulo 300 eClan e as, por a autoflzaClOn que se es 
El señor PRO-SECRETARIO.-9ice el habia dado para ocupar la ciudad i hacer 

. sus instalaclOnes. Por el articulo 1.° se 
articulo del proyecto: las obliga a canalizar los alamhres en el 

«Articulo 3.° Las lineas eléctricas que en plazo de cuatro dños i dentro del recinto 
conformidad a lo dispuesto en el articulo que fije el Presidente de la República. 1 
anterior, estuvieren amparadas con el per- en el arUeulo que estamos discutiendo se 
miso competente para mantener su insta- habla de lineas aéreas amparadas por per
lacion aérea, llevarán en toda la estension misos competentes i que pueden mante
urbana, si fuere menester, i en los sitios nerse colocando redes de seguridad .. etc. 
rurales donde cruzar'en con otras lineas, Yo no comprendo cual amparo es el que 
las redes de defensa, o seguridad que se necesita para no canalizar las lineas i 
prescriban las ordenanzas respectivas.» cuál la razon para canalizarlas. Yo no me 

El señor MONTT.-Pído la palabra, se- esplico esto, í creo que en vez de hacer 
ñor Presidente. una lei clara, vamos a hacer una leí con-

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- fusa; a ménos que se diga que las actuales 
te).-Tiene la palabra Su Señoria. empresas de Santiago i Valpal'aiso no 

:E;l señor MQNTT.-Creo, señor Presi- están amparadas por permiso competente 
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para mantener su instalacion aérea; ya namiento de las mencionadas empresas 
que en el resto de la República no hai el eléctricas.» 
peligro de estos cruces de lineas eléctricas, El honorable Senador de Cautin ha pro~ 
desde que no hai servicio de tranvtas. puesto, en sustitucion del ;~arttculo 4.·, 

Esta disposicion, redactada en términos aprobado por la Honorable Cámara de Di .. 
jenerales, es hecha esclusivamente para putados, este otro:. . 
estas dos ciudades; j, por lo tanto no me «Artículo .. , La conceSlOll de permIsos 
parece conveniente emplear una redaccion para]a instalacion de empresas eléctricas 
tan jenérica en este articulo, cuando se aestinadas al servicio del público, i la ~V .. 
ha aprobado otro en que se ordena que torizacion para ocupar los bienes naciO" 
estas lineas de telMonos sean canalizadas. nales o fiscales con lineas eléctricas d~ 

El señor PUGA BORNE (vice-Presid-en- cualquiera especie, corresponderá al Pre
te). -¿Algun señor Senador desea hacer sidente de la República. 
uso de la palabra? A la misma autoridad corresponderá ~a 

El señor BARROS LUCO.--Pido la pa- vijilancia de las empresas i lineas. eléctrl-
labra, sefíor Presidente. cas en lo que respecta a las condiciones 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- de seguridad que deben ofrecer su insta-
dente).-Tiene la palabra Su Señorla. lacion i funcionamiento.) • 

El señor BARROS LUCO.-Aprobado El señor MONTT.-Pido la palabra. 
ya el artIculo 1.0 que limita esta disposi- El señor PUGA BORNB: (vice-Presiden
ciona las ciudades de Santiago i Valpa- te).-La tiene Su Señorla. 
raiso, i demas en que haya tranvIas eléctri- El señor MONTT.-Entre estos dos ar,.. 
cos me parece que lo mas conveniente tIculos hai solo una diferencia. 
seria suprimir el articulo 3." del proyecto El artIculo del proyecto de la ComisioJl" 
de la comision, que es el mismo aprobado o de la Cámara de Diputados, establece 
por la Cámara de Diputados. que los permisos para ocupar bienes n~-

El señor BLANCO.-Me parace que cionales corresponde otorgarlos al Presl
seria mucho mejor; porque, en realidad, dente de la República; lo mismo dice el 
este articulo no tiene esplicacion. proyecto primitivo del Gobierno, <tue yo, 

El senor PUGA BORNE (vice-Presiden- por mi parte, he rresentado como mdica 
te). -¿Algun señor Senador desea hacer cion. Igualmente están de acuerdo los dOB 
uso de la palabra? proyectos en que los permisos para ocu~ 

¿Algun señor ¡Senador desea hacer uso par bienes municipales corresponde otor~ 
de la palabra? garlas a las muniCIpalidades. 

En votacion. En lo que difieren es en cuanto a la con-
Si ningun señor Senador pide que se cesion de permisos para tender lineas 

mantenga el artículo 3." se dará por supri- eléctricas desti'"nadas al servicio público i 
mido. a la fijacion de las reglas de seguridad 

Queda suprimido. para la instalacion i funcionamiento de los 
En discusion el articulo 4. 0 servicios. facultad que el proyecto de 16 
El señor SECRETARIO.-Dice: Cámara de Diputados atribuye a las mu-
«Articulo 4.° El permiso para ocupar nicipalidades, con arreglo a la lei munici-

bienes nacionales, destinados al servicio pal, i que el proyecto primitivo del Gobier
de e!llpresas eléctricas, corresponde al no establece en favor del Presidente de la 
PreSIdente de la República. República. 

La concesion de permisos para instalar La razon que aconseja esta última dis.-
empresas eléctricas destinadas al servicio posicion, es que se trata de materias téc
público i la autorizacion para ocupar los nícas cuya resolucion es mas diftcil a las 
bienes municipales con lineas eléctricas autoridades comunales, que no tienen Íos 
de cualquiera especie, corresponderá a los elementos necesarios para hacerla con 
respectivos municipios. acierto. 

A las mismas autoridades municipales, Hai ademas la consideracion de que es-
corresp~nd.erá, de acuerdo con lo que dis- tas ¡¡neas pueden estenderse a varIas co
pone el mCI~O 8.° del artículo 25 de la lei munas, i entónces estarían sometidas a la 
de 22 de diciembre de 1891, la vijilancia autoridad de todas ellas, lo que me pare
de las empresas i líneas eléctricas a que ce que Q.O seria conveniente. Cuando se 
se refiere el inciso que precede, en lo que trata de servicios públicos que se estien
atañe a las condiciones de seguridad que ~den a varios muniCIpios, la lei no da inje. 
deben tener las instalaciones i al funcio- ¡rencia en ellos a esas municipalidad.es, 
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sino a la autoridad central. Esto es lo que 
dispone el CÓJil.::o Civil, por ejemplo, res
pecto de las mercedes de agua. 

De manera que, por analojia, seria mas 
lójico confiar esta facultad al Presidente 
de la República. 

Por esto creo, seiíor Presidente, que 
deberia aprobarse el al'ticulo que he pre
sentado, que 'es igual al del pl'oyecto on
v:iado por el Presidente de la Hepúblíca 
eh,el mes de octubre d~l aiío antepasado. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te. )-¿Algun señor Senador desea usar de 
la palabra? . 

El señor BARROS LUCO.-Pido la pa-
1abra, seiíor Presidente. 

El sel10r PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Tiene la palabra Su Seiíorla. 

El señor BARROS LUeO.-En vista de 
la nueva forma que \3stá dándose al pro
yecto, volvi¡mdo en jeneral al qUE.. pre
sentó el Presidente de la 'República, me 
parece conveniente arroba!' el articulo 
que propone el honorable Senador por 
Cautm, en reemplazo del de la Cámara de 
Diputados. Es mRS conforme con el espi
ritu que va dominando en la lei, segun la 
aprobacion que se ha dado a los articulos 
anteriores. 

El señor PUGA BORNE (vice ·Presiden
te).-¿AlgUfl señor Senador desea hacer 
uso de la palabra? 

¿Al¡;un sefior Senador desea hacer uso 
de la palabra? 

En votacioIi. 
Se votará primel'o el articulo propuesto 

por el señor Senador de Cautin. 
El ~eñor PRO-SECRETARIO. -Dice 

así: 
«Articulo ., La concesion de permíso's 

para la instalacion de empresas eléctricas 
destinadas al servicio del público, i la au
torizacion para ocupar los bienes naciona
les o fiscales con lineas eiéctricas de cuAl
quiera especie, corresponder'á al Presi
dente de la República. 

A la misma autoridad corresponderá la 
vijilancia de la de la empl'esa i !fncas eléc
tricas en lo qua respecta a las condicio
nes de seguridad que deben ofrecer S$ 
instalacion i funcionamiento.» 

El seüor SECRETARIO.-¿Se aprueba 
el artfculo? 

Fué aprobada }Jor die;; votos contra uno. 
Se c.;bstuvieron de votar los Selll)reS Balma-

rr ,'ci, Ballesteros i BanlloJ/; • 
El seflOi' SI~CnETAHIO.--Articulo ~l.": 
tlL08 pel'mi,,¡os pal'v, in15t?lar o rmmt<mer 

lín@$.~ /;J.ér~)QB en 1M ciuda:d6$ ~Ql0 j)odl'líÍn 

estenclerse hasta diez años i cesarán en el 
momento en que se establezcan l!neas eléc~ 
tricas de alta potencia, sin perjuicio del 
derecho de las municipalidad'3:¡¡ para ha
cerlos cesa!' ántes, en conformidad. a las 
facultades que les acuerda la leí orgánica 
de municipalidades.» , 

El sei10r BAHROS LUCO.~Vl Comi'
sion agregó un inciso a este articulo. 

El señor PRO-SECRETARIO.-La ho
norable Comision de Industr'ia i Obras Pú
blicas propone que se agregue al fillal del 
artIculó 5.° el siguiente inciso: 

<Los penuisos para instalar o mantenet' 
lineas canalizadas podria estehderse hasta 
veinticinco aiíos.» . 

El señor Montt preseEta el siguiente" en 
reempls.zo de este articulo: . 

«Los permisos para instalaciones eléc
tricas subterráneas podrán otorgarse por 
un plazo de veinte años, i para instalacio
nes eléctI'icas aél'eas no podrán exceder 
de diez años.» 

l~l señor PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-En discusion el adlculo con la agre
gacion indi~arl.a por la Comision i el que 
ha propuesto el seiíor Senador de Cay.tin. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, 
serlOl' Presidente. . 

El señ0r PUGA BORNE (vice-Presiden
te).-Tiene la palabra Su Señorla .. 

El seiíOl' MONTT.-EI objeto de'la di
ferencia que se establece en el articulo 
que propongo, es favorecer las instalacio
nes subterráneas, concediendo a las em
presas que se decidan a hacer estas ins
talaciones costosas un plazo mucho mas 
largo. El proyecto primitivo hablaba del 
derecho de las municilJalidades parahacol' 
cesar los permisos, disposicion' que queda 
virtualmente eliminada desde que las mu
nicipalidades ho tendl'án injerencia en la 
concesion de estos par·misos. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden
tel.-¿Algun seüor Senador desea usar de 
la palabra? 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Cerrado el debate. 
Se consultará primeramente sobre el ar

ticulo propuesto por el señol' SenadoT do 
Cautin. 

Votado el artículo, fité aprobado por true 
votos. 

Se abstuvo de votar el SPltor Ballesteros. 
El "eÜOI' PUGA BORNE (vice-Presidon~ 

to). ,-La Comision l'rop0110en e~to al't1cu~ 
lo una modific;¡don sobro io. cual no EG si 
quisioJNli pl'onunci&rso lIi! Sonado; i i')!!l }i9l 
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que estiende a veinticinco aiíos el plazo ocurre algun atropello, que se da muerte 
de duracion de las concesiones para cons- a una persona o se le causa al gIma lesion, 
truir lineas subterráneas. el conductor dol tranvía es reducido ¡n-

El señor Bc\l~ROS LUeO. - Estando mediatnmonte a prision. Esta es la única 
aprobado el plazo de veinte años, me pa- esplica(::,ioll que encu8nt~0 en ~poyo de 
rece que no hai necesidad de aumentarlo. esto agregado de la Cámara de Dlpu~ados. 

El seríor PUGA BORNE (vice-Presiden- En la lal de 18G2. sobre esnlotaclOn de 
te).-En discusion el artfculo 6.° los ferrocarriles, hai un articulo que dice 

El señor PRO-SECRETARIO. -- Dice as1: 
así: « De todo accidente que pueda poner en 

Artículo 6.° Se presume la responsabi. peligro a los pasajeros, se dará cúenta 
lidad de las empresas de tranvías en casos por la empresa al Gobernador respec-; 
de accidentes, salvo prueba en contrario.» tivo.Jl 

El señor M0NTT.-Pido la palabra, se- No sesi cOnvendria esfablecer en esta 
ñor Pre~idente. lei que estamos discutiendo unadisposi-

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- cion análoga. De todas maneras, me'pa
te ).-Tiene la palabra Su Señorla. rece que la disRosicion de - la lei de 1862 
; El señor MONTT.-Creo que conven- debe comprender, hnstácierto punto, a 
dria suprimir este artIculo, señor Presi- los tranvías que son verdaderos fel'ro-
dente. carriles urbanos. f 

- Los accidentes causados por los tPtln- Si el Senado acuerda suprirnir el ar-
v1as pueden tener diversas causas; habrá ticulo que estamos discutiendo, conven
casos en que la responsabilidad será del dria d0jar establecido que no se altera por 
conductor i otros en qlle la responsabili- e~;o el procedimiento que actualmente se 
dad o mas bien la culpa será de las mi~- sigue: el conductor de un tranv1a qué' ha 
mas vÍc1Ímas de éSOS accidentes. Sabído atropellado a un individuo es inmediata-
es. por ejemplo, que la ebriedad produce mente reducido a prision. . 
fl'ecuenternente estos accidentes; pues ella Por lo demas, estoi de 'acue!'do con el 
im pide a los individuos tomar sus precau- honorable Senador de Cautiri en que el 
ciones f'a~a subir o bajar de los tranv{as articulo reviste cierta gravedad i que con
en .. movlmlento. vendria suprimirlo; péro· me 'parece que' 
~.:No seria posible ni equitativo establecer habrá que dejar. subsistento e} proéedi
la responsabilidad de la empresa como miento actual. 
regla jeneral porque esto vendría a eh 0- La mayor parte de los accidentes son 
cal' contra los principios jeneraIes de la causados por imprudencia de los conduc
responsabilidad civil. La equidad aconseja tores o maquinistas de los tranv(as; Hace 
que no se exija otra regla que la regla je- pocos dia.o un alto jefe elol Ejército estuvo 
neral del DereC'ho. a punto de sor muceta p01' un franvla, 

Establecer como una regla jeneral la porque el maquínisb elel carro. lo l~izo 
respons~'Ibilidad de la empresa', es esta- marchar en momentos Gil (lue dicho Jefe 
blecer un e~timulo para provocar esta ponía el pié en la pisadora. . . 
clase de accidentes, que, léjos de dismi- El señor BALMACEDA. - Pldo la pa-
nuirse, se aumentarían labra, seflor Presidente. 

Las circunstancias dél accidente deier- El señor PUGA BORNE (vice'-Pl'esi-
minarán en cada caso de parte de quién clente).-Tiene la palabra Su Señorla. 
está la responsabilidad. El señor BALMACEDA.'· Cr'co, señor 

Por e:¡¡tas razones, señor Presidente, Presidente, que este articulo no es admi
creo que conviene suprimir este articulo, sibIe en la forma en que' está redactado; 
dejando entregada esta materia a las re-) pero que podria modilical'so a fin de que 
glas jenerales del Derech\). correspondiera al propósito que la Cárna-

El señor BARROS LUCO.-Pido la pa- ra de Diputados pnrece que tuvo en m~ra 
labra, señor Presidente. al aprobarlo. ' 

El señor PUGA BORN¡'~ (vice-Presi- Entiendo que la Cámara de Diputados 
dente).-Tiene la palabra Su Señorfa. i ha tenido en mira facil!tar la inquisicion 

El señor BARROS LUCO. - Este articu- (de la respons8.bilidacl que podria afectar a 
lo fué agregado en la Cámara de Diputa- la empresa. Quiso establecer, segun pa
d.os. Es mui probable que aquella Hone- rece, no la presuncion de la re~ponsabili-
6ible Cámara haya. tomado en cuenta lo dad real de la empresa, sino la presun
que sucede en la' práctica. Cada vez que cion de la re;."ponsabilidad para el efecto 

; t . 



de tomar las medidas necesarias a fin de pendenci~. Esta disposicion de nuestro 
comprobar aquélla. Código viene desde la antigualejislacion 

Talvez se salvaria la duda que pudiera romana, i es bastante severa. 
ocurrir, modificando la redaccion del ar- Voi él. leer el articulo para que se vea 
ticulo en los siguientes términos: cómo está perfectamente establecida la 

«Para los efectos de comprobar la res- responsal ilidad de los amos o jefes para. 
ponsabilidad de las empresas de tranvías con sus empleados o subalternos. 
en caso de accidentes, se presume su res- Dice as1: 
ponsabilidad, salvo prueba en contrario,» (Los amos responderán de la conducta 

,El señor BALLESTEROS.-Pido la pa.- de sus criados o sirvientes, en el ejercicio 
labra, senor Presidente. de sus respectivas funciones, i esto aun-

El señor PUGA BORNE (vice-Pre~i- que el hecho de que se trate no se haya 
dente).-Tiene la palabra Su Señor1a, ejecu.tado a su vista. , 

E,l ~eñor BALLESTEROS.-Por la es- Pero no responderán de 1'0 que hayan 
poslcIOn ,que ha: hecho el honorable Senl;l- hecho sus criados o sirvientes en el eJer
<lor de Lmáres 1 por lo que acaba de deCIr cicio de sus respectivas funciones, si se 
el honorable Senador de Tarapacá, parece probare que las han ejercido de un modo 
que Sus SeÍÍorla~ están creyend~ gue!u~- Impropio que los amos no tenian medio 
d~ hacerse efectIva la responsabIllda, crl- de prever o impedir, empleando el cuida
mm~l de la empresa en caso de acclden- do ,ordinario i la autoridad competente. 
t,e,s; 1 por esto el h.onorable ,Senador de En este caso toda la responsabilidad re
Lllláres se ha referido a la le1 de ferroca- caerá sobre dichos criados o sirvientes.,) 
rriles. . ¿Qué mas se necesita para saber a quién 

Es para mI de todo punt? eVlde~te, que incumbe la responsabilidad civil, es decir, 
no se trata de la responsabilIdad crImmal, la indemnizacion a favor de los damnifi
sino única i esclusivamente de la respon- cados? 
sabilidad civil, porque una empresa o aso- Por otra parte, señor Presidente, la re
ciacion jamas puede tener responsabilidad daccion dada al articulo en debate, no está 
criminal, puesto gue es una persona mo- f 1 t .' 1 l 1 
ral i la responsabIlidad no afecta sino á con arme a eClllClsmo ega; a res pon-
las personas naturales. sabilidad no se presume, son los hechos 

Se trata, pues, de establecer la respon- los que se presumen, Lo que ha querido 
sabilidad civil en el articulo que está en decir el articulo es que el hecho se pre-
d d b "sume culpable. 

iscusion, el que creo que e e suprlmlr- I, corno ya he dicho, la idea que per-
se, como lo ha pedido con mucha razon sigue este artIculo consultada en el Código 
el ho~orable Senador ?e Cautin. Me pa- Civil, creo que bien {Jodria suprimirse, 
re?e ~n~ceptable c~mblar por su base los evitando asI que los jueces pudieran inter
prInCIpIOS estableCIdos a este respecto por pretarlo en un sentido diverso del que no-
nuestras leyes. . . sotros le damos. 

,PC!r lo deJ!las, señor PresIdente, h3;1 que El señor ESCOBAR.-Pido 1 1 b 
eh mm al' la Idea de que sea necesarIO en sefIor Pre idente a pa ara, 
todo caso tomar preso al conductor por s. ,. 
causa de un accidente. Son las circunstan- El señor PUGA BORNE (vlCe-Pr'esl
cias en que se produzca el hecho las que dente).:-Tiene la palabra Su. Señorla. 
pueden determinar o nó su aprehension. El senor ESCO~AR.-Est<;H en perfecto 

Yo he tenido ocasion de presenciar un acuerdo con las Ideas maOl,festadas por 
accidente en que habria sido una verdade- el honorable Senador que deja la. palabra, 
ra ini :}uidad reducir a prision al conduc- ménos en cua,nto ~~ee Su Señoria que las 
tor, que no pudo tener noticia de la im- emp,resas, ~stan reJld~s por el articulo del 
prudencia de un pasajero que se bajó Código CIVil que ha Citado SU,S,e?orra, en 
estando el carro en marcha i fué atrope- cuanto se refiere a la responslbJlldad que 
Hado por el que le seguia el que le cortó puede caborles por los actos de sus em
una mano. ' pleados, En ninguna parte he visto que 

Pero aquI, como he dicho, s.e trata de la se equiparen los sirvientes o criados con 
responsabilidad civil, que está espresa- los empleados de una empresa. 
mente determinada en el articulo 2,322 del No creo, pues, que el articulo 2,322 del 
Código Civil, que establece la re~ponsabi- Có~i~o Civ~l ,esté comprendida la l'espon
'{idad de los amos por los actos ejecutados sabthdadclvll de las empresas de trau
por las personas que están bajo sU dé- vlas. 
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Propondria, en consecuencia, que el ar- El señor BALMACEDA. -Pido la pa-
tículo se redactara así mas o ménos: labra, señor Presidente. 

La empresa de tranvías eléctricos res- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
ponderá de la conducta de sus empleados te ).-Tiene la palabra Su Señoría. 
o dependientes en el ejercicio de sus fun- El señor ~ALMACEDA.-Si aquí no se 
ciones. trata de la responsabilidad criminal, sino 

El señor BALLESTEROS,-Pído la pa- únicamente de la responsabilidad civil, 
labra, señor Presidente. estoi de acuerdo con el señor Senador de 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- Concepcion. . . . 
dente).- Tiene la palabra Su Señorla. El señor PUGA BORNE (vICe-PresIden-

El señor BALLEST EROS.-La dispo- te) .-¿Algun señor Senador desea usar de 
sicion del Código Civil a que me refiero la palabra? 
no ha sido entendida por nuestros tribu- El señor MGNTT.- Pido la palabra, 
nales en la forma que cree el honorable señor Presidente. 
Senador de Concepcíon. El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-

As1 escomo, muchas veces, por hechos te).-Tiene la palabra Su Señorla. 
debidos a los maquInistas i otros emplea- El señor MONTT.-Creo que no hai na
das se hace responsable a la Empresa de cesidad de consultar este articulo, ya que 
los Ferrocarriles del Estado. no se trata de eximir de responsabilidad a 

El articulo 2,322 se aplica enérjicamente las empresas, sea porque sus empleados 
a cualquier clase de personas, i de este no son diestros en el manejo de los apara
modo lo han aplicado todos los tribuna- tos, o porque las instalaciones no son sa
les. Pero hai que hacer diferencia entre guras, etc. 
los actos de una persona moral a otra na- Suprimido el artlculo, queda establecido 
tural que no siempre son la misma per- que los empleados i las empresas quedan 
50na. sujetos á. la justicia ordinaria. 

El honorable Senador por Concepcion El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
coloca en la misma categor1a de los cria- te).-¿Algun señor Senador desea usar de 
dos a los demas empleados. La razon filo- la palabra? 
~ófica del precepto es en rigor igual para ¿Algun señor Senador desea usar de la 
los empleados como para los criados, palabra? 
puesto que unos i otros son igualmente Cerrado el debate. 
servidores; pero no se aplica indiferente- En votacion. 
mente la misma espresion a uno:"! que a El señor ESCOBAR.-¿Me permite el 
otros; hai diferencia en la condicion so- señor Presidente? 
cíal i en el servicio que a cada cual le in- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
cumbe. te).-Tiene la palabra el señor Senador. 

En fin, señor, creo que lo mas llano i El senor ESCOBAR.-Es para dar una 
sencillo seria suprimir este artIculo 6.0 nueva forma a la indicacion que he tenido 

El señor ESCOBAR.-Pido la palabra, el honor de proponer. 
señor Presidente. Diria asl el artIculo: 

El se.ñor PUGA BORNE (vice-Presiden- «Es aplicable la disposic~on c?~tenida 
te).-Tiene la palabra Su Señorla. en el artículo 2,322 del CÓdIgO CIVIl a las 

El señor ESCOBAR.-Sila intelijencia empresas dE. tranvlas eléctricos respecto 
que ha dado a mi indicacion el honorable de la conducta de sus empleados o depen
señor Ballesteros, le fuera dada tambien dientes.» 
pOI: el Honorable Senado, no tendria in- El señor PUGA BORNE (vice-Presi-
conveniente en retirarla. dente).-En votacion. 

Respecto de los empleados de los tran- El señor MONTT.-La indicacion for-
v1as, hai las mismas circunstancias que mulada por el señor Senador de Concel>
~especto de los empleados de los bancos cion es justa; pero aqu1 se hace referenCia 
1 casas. de comercio. . a una sola clase de empresas, para califi-

Repito, pues, que si el Senado opinase car la responsabilidad de sus empleados. 
c,oml? el ~~no~abl~ sanar Ballesteros, re- La responsabilidad legal las comprende a 
t~ra~I~ mi mdlCaclOlh De lo contrario, in- todas. De lo contrario, las demas queda-
slstIrla en ella. .., rían privílejiadas. 
_ ltl señor PUGA BORNE (vice-Preside n- El señor ESCOBAR.-No se habla de 
te)~--¿A:!.~un senor Senador desea usar de las demas" porque en este caso espe-qiat 
la palabra? se trata aquí de una sola. Las demas qu~ 
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dan sujetas a la disposicio~l janeral de la 
lei. 

El sonor Bi\LMACEDA.-I ¿no podria 
dedLv~irse de la indicacion formulada por 
Su SeD.oria, que las demas no quedan so-
metidas a la lei jeneI'al. . 

El seüor ESCOlJAR.-Lo están"'todas, 
señor. 

El seiíorSECRETARIO.-Va a votarse 
si se aprueba la indicacion formulada por 
el se:lor Senador de Concepcion. 

El se110r BANNEN.-¿Está cerrado el 
debate? 

El se11o!' PUGA BORNE (vice-Prcsi
dente).-Si, selior Senador; i estamos en 
votaciot1. 

Pero, si lo clésca Su S211orla, puede usar' 
de la palabra. . 

El sofior BANNE~. -- Creo que lo mejor 
será suprim.ir el m·tieulo del proyecto i, 
en consecuencia, las indicaciones formu
ladas aClilrca de él, en vista de los in
convenientes qUJ pucd0n sus ~itarse mas 
tarde. 

Su Se~ol'la ha paJtido de un concepto 
equivocado. Puede producirse una serie 
de accidentes, choques eléctricos, contac
tos de dos alambl'es, c'splosiones, etc., sin 
que sea posible determinar su verdadem 
oJ'ijen, ni sobre quién recae la responsa
bilidad. 1 aun será ménos fácil la pesquisa, 
cuan;Jo los alambres estén canalizados 
subterráneamente. 

No conozco Jas I'dZoneS que en la Cú
mara de Diputados se tuvieron en vista 
para introducir este articulo. Pel'o creo 
peligroso' modificar laki con un objoto 
determinado, sin que pueda VOl' (plé al
cance do efedos jenel'nles haya de tenel'. 

Como lo han rnrlllife:::t:tdo el llo11ora]¡lo 
Senarlor de Cautin i oVos Si:nOI'C~ Sella
dores, parece que no ¡Jai inconvcniclJte 
para que el flI'ticuk sea sUJlrimido. 

Este artIculo no venia en el pi'oyedo 
del Gobiemo; fué Dgregado en la Cámara 
de Di¡mtarlos. Creo qn0 no h:'ii nee:3sidaJ 
de lejislctl' sobro cstD punto, para lo ('ual 
basta lo yn establecido en las leyos exis
tentes. 

Por Jo demas, sefíor' Presidente, el al
cance del' a!'l1culo no debiera llegar, en 
ningun caso, a hacer responsables a las 
empresas de tranvlas por accidentes de
bidos úní'Cmnente a la impndcncia de 
pasajeros que de~cienden del cáno cuan
do éste va en mal't:ha. 

El seflor PUG \ BOHNE (vic(l-Pr-e:si· 
dento).-¿Algon Sell!1)' Senador dese:J usa)' 
de la palabra? 

En votacion. 
El seflor ESCOBAR. - He oído a tres 

se11ol'cs Senadol'es, que conocen [)erfec
tamente las disposiciones del derecho, 
insinuar la idea de que si se aprobara mi 
indicacion, pudiera poligl'ar en algo la 
aplicacion de las 1(}y0s jcnerales a casos 
aná:ogos a éstos. Por este motivo, señor 
Presidente, pr0ficro retiral' la indicacion 
que habia formulado. 

EIsefior PUGA BORNE (vice-Presiden-
te).-Si no hai inconveniente, s~ dará por 
retirada la indicacion i fambien por su
primido el articulo del proyecto. 

Queda as! acordado. 
El sof'lor BARROS LUCO.-Me permi

to suplicar nI Sen::do que pl'ol'rog1.le por 
un momento mas la primera hora de la 
sesion a fin de terminar este proyecto. 

El artículo 7.° no tiene objeto; estácom
prendido en el 8.°, i este último es mui 
sencillo, pues solo se refiere al reglamento 
que dob8rü dictal' el Presidente de la Re-
pública. ., 

El seiíor PUGA nORN~ (vice-Pl'esi
dcnte).- Si no hui oposicion, se prorroga-
rá la pt'irncra hOl'a de la sesion para ter
minflr el despacho de este proyecto. 

Acordado. 
El seilOr BALMACEDA.-¿Me.pe¡'mite, 

softor P¡'esiden te'? 
El seilor PUGA BORNK (vice-Pro;,i

dente). - Tielle la palabra Su Señorla. 
El señor DALMACEDA.-Yo creo que 

no 83 terminará tan pronto el despacho 
del proyecto, porque hui que t,)mtlr en 
cuenta el a['ticulo que yo he propuesto, 
que os Iw:)ante largo. ." 

Talvez ser'ia pl'efel'ible contilJuar la dís-
eu',,¡r.:J en la segunda hom. . 

El senUI' BANNEN.--Se eOlTer·ia el pe
ligro ele que no hubiera número. 

El señor' PUGA. BORNE (vice-Presi
dento).-En rliseusion el articulo 7." 

El seilOl' PRO-SECRETARIO. _. Dice: 
((Articulo 7.° Dentl'o del plazo de seis 

meses, contach desde la fecha de la pro
mulgacion de esta lei, las empresas de 
tranvías elédl'i,:0s colocarán en todos los 
carros gue empleen para el tráfico, trom
pas o rejas salva-vidas, confOrme a las in
dicaciones que al respecto se prescriban 
en el reglam~mto a que se refiere el ar
ticulo siguiente.)) 

El señor BARROS LUCO. - Pido la pa
labra, seüor Presidente. 

El safio!' PUGA BORNE (vice-Presi
dente). --Tiene la palabra ~n Sefíoría. 

El soí"tor BARROS LUCO.--Solo par~. 
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decir que me parece que debe suprimirse que por kilómetro de insta!acion pagarán 
este articulo. los suscritores o personas que deseen' 

El señor BALlVIACEDA.--Talvez COI1- instalar uno o mas servicios fuera do la 
vendria dejarlo subsistente haciéndole si ciudad:i a lugares a los que la empresa 
se cree necesario alguna variacion para no hubiere estendido sus lineas. 
dar a entender que no serán las munici- . 4.° En el caso que un parti0ular requiera 
palidades sino el Presidente de la Repúbli- la instalacion de un servicio distante de 
ca quien debe conceder los permisos para r la ciudad i no obtenga de la empresa la 
el establecimiento de lineas eléctr'icas. instalacion, podrá construir la lInea a su 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa- costa hasta el recinto urbano para con-
labra, señor Presidente. sertarla con las Irneas de la empresa. Es-

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- ta, <;inresponsabilidad en el mantenimien-
dente).-Tiene la palabra Su Seilorla,. to de la Hnea particular, será obligada a 

El señor BALLESTEROS. - Este ar- la conexion mediante el abono de la suma 
tlculo es absolutamente redundante. fijada por instalacion dentro de la ciudad 

Lo que en realidad viene a decil', es que i de la cuota anual o semestral que paguen 
se cumplirá lo que va a establecer el P,'e- los suscr·itores. 
sidente de la República en ell'oglamento 5.° Podrán establecerse categorías de 
que dichrá segun el articulo 8.° de esta servicicios; pero no podrán establecerse 
lei. servicios especiales o privilejiados, salvo 

Por esto cc'oo que dube suprimirse el los que se resolvieren por lei. 
articulo, como lo pl'opone el honrable Se- 6.° Se fijará la clas~ de los materiales 
nador de Linár'es. que habl'áll de emplearse en las instala-

El señor BALMACEDA.--Tienen ,'azoo ciones i la clase i condicioaes que tendrán 
los señores Senadores. los aparatos trasmisores, sin perjuicio 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- de que ellos puedan ser modificados por 
dente).-Si no hai inconveniente, se su- otros mas económicos que mejor consul-
primirá el articulo 7. ° ten el interes público. 

Queda suprimido. 7.° Se establecerán detalladamente las 
El señor BAL1\IACEDA. --Aquí, ántes obligaciones de la empresa con referencia 

del artIculo 8.° del proyecto, deseaba ín- a la conservacíon í correctofuncionamien-
tel'calar el artkulo que he propuesto. to de sus lineas e instalaciones i las fa-

Pido que se le dé lectura. cultades con que el municipio que otorgue 
El señor PUGA BORNE (vice-Presiden- la concesion podrá intervenÍl' en la mar

te ).-Va a dar.~c lectura al articulo pl'O- cha de la cm presa, a fin de asegurar eficaz
puesto por el sofíor Se:lador de Tarapacá. mente el buen servicio público i de res

El señor PRO-SECRETAIUO.-Es el guard~,l" el derecho de los suscritores. 
siguiente: \3.0 No podrá reclamarse del Estado in-

«ArtIculo. " Los permisos pura insta- demnizaclOnes por perjuicios que se oriji
lar empresas telefónicas o que autol'icen nen a la. empresa concesionaria por cau
la subsistencia de las aduales. requerirán sas de conrnocion interior o de guerra 
la aprobacion del Sellado i solo podr{¡n esterío!'. En este caso, el Estado podrá 
otol'garse por los munici~ios consultando tomar a. su cargo la empresa por el tiem
las siguíente~ (:ondicionG~: po que considere necesario, mediante el 

1.0 Laconcosion cadllcarü si se I'esol- pago de una suma pruporcional al pro
viere por lei que el servido telefónico se ducto real de la empresa en el semestre 
verifique por cuenta del Estado, que podrá anteriol'. 
adquiri!' las instalaciones por el valol' de 0.° El balance de las operaciones de la 
sus materiales ¡ 1,) invertido en la canali- empresa se publicará semestralmente en 
zacion i un diez por ciento (h exceso, La los diarios de la ciudad del pais en que se 
valorizacion !'Oo veritkará por merlio de encuentre instalada su direccion o tenga 
peritos su domicilio.» 

2.° Sobre la hase del costo de las ins- El sei'ior PUGA BORNE (vice-Presiden-
talaciones se fijará la suma que podrá co- te).-En discusion este articulo. 
brarse por ellas i la cuota anual o semef-'- ¿.Alt!un seilOr Senador desea usar de la 
tral que los suser'ito\'c'; dcbenín si1tisfacer palabra? 
por cada servicio, El seflO!" lI.\HROS LUCO,-Pido la pa-

3.° En Id misma fonna se fijará la suma labra, señor Prcsidertto. 
ti, 8, Di !l. (31- 138 
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El sef'¡or PUGA BORNE (vi~e-Pr3si· ¡ privi18jiadas por un lapso indefinido de 
·dente).--Tier.e la p[1.labra Su SeihríB. ¡tiempo. Tal es lo que sucedería con el 

El seDor BARHOS LUCO.-En h, CO:lli- [JI'oyocto en la forma en que ha sido apro
sion que estudió este proyecto, se consi-' hado, Sill la agregacion del otro articulo 
deró que l.a agregacion propuesta pOl' el que yo pt'Opnllf'O. 
seüor Senador de Tnrapacá debia se'r !esde que se impone a las empresas 
materia de una lei especial. Se ocupa de quo se balhn establecid3s i cuya conce
materias complejas i algunas de suma :--:jnn e:1'lu<:8, la obligacion de canalizar 
gravedad, i que no están íntimamente re- sus líneas, se les concede pOI' este solo 
lacio nadas con el proyecto en debate. hecho el monopolio, por ministerio de la 

Así es que creo conveniente que el :U'- lei. 1 ¿es cOllyeniente este monopolio, sin 
tlculo presentado por Su Seüoría pasara subjecion a ninguna regla i con libertad 
a Comision, en donde seria estud:ad, eon absliJuta pnra que esas empresas miren 
la detencion que mereee. De este modo únicamente su interes particular? 
no retardaríamos el despacho do este pro- .Mo parece que nó. 
yecto que está ya casi totalment; apro- Empresas como estas, destinadas a ha-
bado i que (es de reconocida urjeueia. cer un seT'vicio público, no pueden ménos 

El señor BALMACEDA.-Pido 1& pa- que ser vijiladas por una autoridad, sea 
labra, señor Presidente. por el Presidente de la República segun 

El señor PUGA. BOHNE (vie'3-Prosi- unos; sea por lAS municipalidades segun 
dente).-Tiene la palabra Su SeT'orh. otros. 

El seüor BALMACEDA.-Des(~o saber Dentro de b facultad concedirla al Pre-
en qué forma fué aprobado 01 articulo 1.' si/lente de la Hepública para dictar regla
No me encontraba on la sala en ese rno- merotos, solo pueden fijarse condiciones 
mento. especiales a bs empresas existentes, las 

El señor PRO-SECRETARIO.--En !el cu~\bs se lt\(lemnizarian del gravámen que 
siguiente forma: per esto reci bieran con la mayor tarifa que 

«En las ciudades de Santhgo i V::dpa- im)l()J)dri:w R los suscritores. 
raiso i en las demas en quo hubiere tnll1- A evitar osto tiellde el artículo que he 
vías eléctricos, las lineas eléckíeas de 11l>O)l1J(~sto; i ¡J01" eso me veo en el caso de 
teléfonos, de alumbrado i rlemns que t:m- i!l:--:i~,tir en su aprobacion. 
gan por objeto la distribucioll d') fuor'za Corno so ha alterado la forma en que 
o enerjía eléctrica, se canalizaran subte-, deben e:::tablecerse las empresas de telé
rráneamente dentro del recint\> que fijo el) fonos, entregnlldo al Presidente de la Re
Presidente de la Repú~lica. pública la cOllcesion de los permisos ne-

La canalizacion de las hne'!.s subsistcn- cesarius, en lugar de que lo hagan las 
tes se efectuar~ en el término de cuatro munieipalidades, habria que modificar la 
años. prirnera parte del artículo en confOl'midad 

Se esceptúan de estas disposielones las a esta aheraeion. 
lineas destinadas esclusivamente al ~33r- El ,::;oñorPUGA BORNE (vice-Presiden-
vicio de tranv1as.~) te).-ETl discusion el art1culo con la mo-

El señor BALMACEDA. -Segun eso, dllicacio!1 propuesta por su autor, conjun
se ve que se ha dejado a las actuales tamente con la indicacion para enviarlo a 
empresas de teléfonos en la posesion de CClllision, que ha formulado el honorable 
un dereeho real, que lo tiene en In actu~:!li- SGnadol' Dar Limires. 
dad por hallarse instaladas sil! que se ¿.A.lgun

L 

SOllor Senador desea hacer uso 
tome medida alguna do sogUt'id~;.(l lli de de la palabra? 
buen servicio público, tantr) para rA,.~!;U 11'- ¿AlgUll sefíOl' Senador desea hacer uso 
dar los intereses de los sUf'critorns eOIllO d0 1:1 p:dn iJ¡'n'? 
los del público en jencral. En vot;!cion, 

El asunto se debatió on el seno do la El sct¡or SECltETARIO.·Va a votarse 
Comision, principalmente en lo que C('l1 la üdieacion formularla por el seüor Se· 
cierne a su importancia; pero Ilose exa- nqclol' de Lináres, para que el articulo pro
minó con el debido detenilY'Lnto respecto puesto por el seflor Senador de Tarapacá 
de este purlto capital. el de los ineome- pase a Comisiono 
nientes que hai en que las empresas de Fué aptO/Jada por die~ votos Contra tres. 
teléfonos, que en todas partes del mundo El SOllor PUGL BORNE (vice·Presiden-
fqrman un servicio que se hace por el te). Pasará a la Comi':\ion de Industria i 
Estado, queden in cündiciol1 de empresas Obras Públicas. 
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En discusion el articulo 8. o del proyecto. empresa que segun aparece en este pro
El señor PRO-SECRl:!.:TARIO. ·--ArUcu- vecto, va a quedar fuera de la lei. 

lo 8. 0 : • Pero considero que es gray~ Ito esta-
«El Presidente de la República dictará, blecer ~n el proyecto la: C~)fidlCl~nes q~e 

para el cumplimiento de la presente lei, ~.l PresIdente de la Repubhca debIeranexI~ 
un reglamento en el cual se determinarán JIr al re~pect(). Pero el Ho~orable Se ado 
las condiciones a que deberá sujetarse la ha mam~estado su pr?póslt? de que este 
instalacion i funcionamiento de los servi- monopolIo se pe,rpetue. oblIgando a IB;s 
cios eléctricos, a que ello se refiere, i las empresas telefómcas.exIst~nt.es a. canah
reglas a que deben ceñirse las municipa- zar sus líneas, ~s decIr, <?bhgandola~ a te
lidades para el otorgamiento de los per- ner de hecho, 1 p~r un tIempo consI,dera-
misos.» ble, . u~ monopoho que no podra ser 

. suprImIdo mas tarde. 
El señor Senador de C~utIn pr~p~~e qu~ Creo que no es conveniente a~tor:iz.ar 

el articulo se redacte en la forma :-5IoUlente. estos monopolios sumamente perJudlcIa-
«El Presidente de la República dictará les sobre todo cuando se trata de servicios 

r~g:lamentos en que se d~terminen ~as con- públicos como el de teléfonos. . 
d!CIO!l~S a .que d~ben sUjetarse l~ .msta~a- No se encontrará nmgun palS en el 
Cl~m 1 funCIOnamIento de lo.s servICIOS elec- mundo en que exista una lei como ésta, 
trICos a que la presente 181 se refiere.» que deja a las empresas telefónicas la fa-

El señor BALMACEDA.~ Yo no sé qué cultad de continuar sin suj ecion a ning~
clase de concesiones son estas que va a na regla, sin suj 3cion a ninguna autorI-
dar el Presidente de la República. dad. ' 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
ñor Presidente. te).-¿Algun señor Senador de~ea usar de 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- la palabra? 
ne la palabra Su Señoría. ¿Algun señor Senador desea usar de la 

El señor ¡v.¡ONTT.-No se trata de con- palabra? 
cesiones, sino de condiciones de seguri- En votacion. 
dad. Los reglamentos que dicte el Presi- Se consultará primero a la Cámara so
dente de la República determinarán las bre la redaccion propuesta por el honora
condiciones en que deben instalarse i fun- ble Senador de Cautin. 
cionar las empresas a fin de evitar peligros Al votar .. 
para los transeuntes; i como estas cosas El señor BALMACEDA.- Sí, señor; 
va~ian, porque en. materia. de electricidad porque. es la mínima gar:;U1tía que queda 
haI un desarrollo 1 un progreso constánte, en la lel en favor del públIco. 
los reglamentos pueden ser modificados La 1'edaccion del selwr Montt (ué aproba
con el trascurso del tiempo. Por eso el da por trece votos, ab~teniéndose de votar el 
artículo dice que dictará los reglamentos señor Rozas. 
i las medidas a que deben sujetarse esas El señor PUGA BORNE (vice-Presiden-
empresas. te).-Pediria que se facultara a la Mesa, 

El señor BALMACEDA.-Pido la pala- para alterar el órden de numeracion de los 
bra, señor Presidente. articulos aprobados. 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- Se suspende la sesion. 
ne la palabra Su Señorla. Se suspendió la .~esion, i no Continuó a se-

El señor BALMACEDA.-Yo no creo gunda hora. 
que el Presidente de la República pueda 
quedar facultado para dictar reglamentos EDUARDO L. HEMPEL, 
que puedan afectar los intereses de una ~ Jefe de la Redaccion. 

_. 


